
FICHA DE INSCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA 

I. DATOS GENERALES: 

 

A. Nombre de la buena práctica: 

“TURISTA SATISFECHO, INTERNO QUE PROGRESA” 

B. Órgano. Unidad Orgánica o Dependencia en la que se implementó: 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE HUARAZ de la Oficina Regional Lima del Instituto 

Nacional Penitenciario. 

C. Dirección: 

 

AV. BOLOGNESI S/N, HUARAZ, ANCASH 

 

D. Lugar de Implementación de la buena práctica: 

a) Departamento : Ancash 

b) Provincia  : Huaraz 

c) Distrito  : Huaraz 

 

II. DATOS DEL RESPONSABLE DEL ÓRGANO, UNIDAD ORGÁNICA O DEPENDENCIA 

DONDE SE IMPLEMENTÓ LA BUENA PRÁCTICA: 

 

DNI Nombres y 

Apellidos 

Cargo en la 

entidad 

Número de 

celular 

Correo Electrónico 

10123948 Wilson Jhon 

PINEDO URETA 

Director  wpinedo@inpe.gob.pe 

 

III. DESARROLLO DE LA BUENA PRÁCTICA DE GESTIÓN: 

A continuación, se invita a completar el siguiente formulario que nos permitirá conocer con mayor 

detalle la práctica que viene desarrollando. 

 

01 Nombre de la buena práctica “Turista satisfecho, interno que progresa” 

02 Describa la situación inicial y el 

problema que busca resolver la 

buena práctica. 

Existen alrededor 450 internos por año que participan 

en las actividades promovidas por el Área de Trabajo y 

cuyo mercado está orientado básicamente a su entorno 

familiar. En ese sentido, la buena práctica denominada 

“Turista satisfecho, interno que progresa” busca 

posicionar al EP de Huaraz dentro de ámbito local, al 

expandir, consolidar y sostener un mercado 

permanente para la colocación y venta de los productos 

elaborados por los internos, al integrar al recinto penal 

dentro del circuito turístico de la ciudad de Huaraz que 

cuenta con aproximadamente 70 000 turistas 

extranjeros anualmente que visitan la ciudad de Huaraz, 

sin contar con el turismo interno. 

03 Indique los objetivos de la buena 

práctica. 

 Incluir al EP Huaraz dentro del circuito y flujo 

turístico local.  

 Ampliar el mercado productivo para los artículos 

elaborados por los internos dentro del penal. 



 Elevar el estándar de calidad de los productos 

elaborados por los internos con la finalidad de 

resultar atrayente para el nuevo mercado extranjero. 

  Posicionar al EP Huaraz como un centro de 

producción de artículos de calidad. 

 Cambiar la percepción de la población local y turistas 

con respecto a las personas privadas de la libertad.  

 Difundir los alcances de las actividades 

resocializadoras que se realizan al interior del penal. 

 

04 Indique los principales resultados 

o impactos generados por la 

buena práctica. 

 Consolidación en la participación del 

Establecimiento Penitenciario de Huaraz como un 

invitado permanente dentro de las actividades 

regionales como feria y celebraciones. 

 Reconocimiento por parte de las autoridades 

locales (Municipalidad de Huaraz y Gobierno 

Regional) y otras instituciones del Estado (Policía 

Nacional, Ministerio Público y Poder Judicial), como 

un centro productivo y resocializador. 

 Inclusión del EP Huaraz dentro del circuito turístico 

local dirigido al turista interno y externo. 

 Incremento en la participación del número de 

internos en actividades laborales. 

 Optimización de la infraestructura, equipo y 

herramientas del área de trabajo del EP Huaraz. 

 Mejora en la especialización de las etapas de 

producción con la consecuente elevación de los 

estándares de calidad de los productos elaborados 

por los propios internos. 

 Cambio en la percepción de la población local y 

turística con respecto a las personas privadas de su 

libertad. 

 Posicionamiento de la marca EP Huaraz como 

centro productivo de artículos de calidad 

elaborados por los propios internos. 

 Conformación de microempresas formalmente en 

diferentes etapas del proceso productivo con 

respecto a los artículos elaborados por los propios 

internos. 

05 Describa el público objetivo de la 

buena práctica. 

Turistas nacionales y extranjeros de ambos sexos entre 

los 25 a 60 años y aparentemente pertenecientes a la 

clase media y alta. En ese sentido, capitalizar un 

aproximado como posible mercado de 30 000 turistas 

extranjeros, sumado al 80% del turismo interno y 

población local atraída por la calidad del producto 

elaborado por los internos. 

06 Resumen de la buena práctica 

(máximo 300 palabras). 

La buena práctica de gestión denominada como 

“Turista satisfecho, interno que progresa” instaurada 

durante el año 2019 corresponde a una serie de 

acciones realizadas durante la gestión del Director Jhon 

PINEDO URETA con la finalidad de posicionar y poner 

en valor los artículos elaborados en el Área de Trabajo 

por parte de los internos al incluir al Establecimiento 



Penitenciario de Huaraz dentro del circuito turístico que 

ofrece dicha ciudad. Esta iniciativa difiere de otras 

similares y resulta novedosa al considerar el 

posicionamiento del recinto penal en diferentes puntos 

estratégicos dentro de la ciudad de Huaraz y que son 

reconocidos por sus atractivos turísticos paisajísticos, 

culturales e históricos como la propia ciudad de Huaraz 

propiamente dicha, Laguna 69, Llanganuco, Chavin de 

Huantar, Parque Nacional Huascaran entre otros; 

situación que genera un nuevo mercado que se 

sostiene íntegramente a través del flujo turístico (tanto 

interno como externo), el mismo que tiene la capacidad 

adquisitiva necesaria para adquirir los productos de los 

internos con mejores estándares de calidad y a precios 

accesibles que ofrece el mercado local. En ese sentido, 

su implementación se corresponde con las siguientes 

fases: 1. Coordinación, que establece el diálogo entre 

los internos y las autoridades penitenciarias a fin de 

concretizar el proyecto. 2. Gestión, diálogo entre las 

autoridades locales y de comerciales de la zona 

(Mincetur, Dircetur, Municipalidad de Huaraz) con la 

finalidad generar convenios. 3. Implementación, 

capacitación de los agentes productivos en estándares 

de calidad y otros necesarios para la generación de 

oferta de mercado. 4. Posicionamiento, ubicación 

estratégica progresiva de espacios y módulos en 

espacios turísticos. 5. Mantenimiento, 

retroalimentación de las deficiencias observadas y 

mejora del servicio que se ofrece para garantizar su 

sostenibilidad en el tiempo. Englobando en este 

proceso a actores tanto Estatales como del Sector 

Privado a través de convenios o acuerdos suscritos. 

07 Describir la sostenibilidad de la 

buena práctica. 

Frente a la sostenibilidad de la buena práctica “Turista 

satisfecho, interno que progresa” podríamos enumerar 

los diferentes componentes que abarca: 1. 

Sostenibilidad Institucional: Esta iniciativa que se 

emprendió a lo largo del año 2019, y que aún, tiene 

fases que están consolidándose en el tiempo tiene un 

respaldo institucional propio del INPE, y a su vez se 

enmarca la normatividad vigente, a razón que a pesar 

de ser novedosa también cuenta con el aval de la 

Política de Gobierno denominada “Cárceles 

Productivas” que busca convertir a los centros 

penitenciarios en centros de producción y 

resocialización real que evite la reincidencia de los 

internos en el futuro, lejos de cualquier actividad 

delictiva.  Asimismo, se encuentra dentro de los 

lineamientos del Código de Ejecución Penal que en su 

Artículo 65º establece taxativamente que “(…) El 

trabajo es un derecho y un deber del interno, contribuye 

a su rehabilitación (…)” y en el Artículo 11º inciso 11.7 

que prescribe “(…) que todo interno a su ingreso tiene 

derecho a acceder al trabajo en los establecimientos 



penitenciarios (…)” del Reglamento del Código de 

Ejecución Penal. De otro lado, sería imposible hablar 

de la sostenibilidad de esta buena práctica a nivel 

institucional, si esta no contará con el aval de otras 

instituciones locales como son la Municipalidad de 

Huaraz y el Gobierno Regional de Ancash, quienes ven 

con buenos ojos la iniciativa emprendida, pues 

consideran que además de promover un espacio para 

el comercio de los productos elaborados por los 

internos, también se genera a través de este un medio 

para su resocialización. En ese sentido, esta última en 

coordinación con el MINCETUR, ha delegado las 

Funciones Generales a la DIRCETUR-Ancash, para el 

cumplimiento de los Objetivos Institucionales, tomando 

en consideración a los Sectores de su competencia: 

Comercio Exterior, Turismo y Artesanía; por lo que la 

buena práctica de gestión pública “Turista satisfecho, 

interno que progresa” resulta atrayente y encaja 

perfectamente en sus planes a corto, mediano y largo 

plazo que implica ofrecer productos de calidad al turista, 

que podrían ser artesanías,  y al mismo tiempo 

fortalecer el valor humano económico y humano de los 

internos. En ese aspecto, se ha suscrito convenio con la 

Dircetur-Ancash para la habilitación de espacios 

estratégicos dentro del circuito turístico local, 

concediéndonos un stand de manera temporal en la 

feria promovida por esta entidad en una zona céntrica 

de la ciudad, y quedando a la espera que se replique en 

otros puntos de la ciudad y en los atractivos turísticos 

ya mencionados. Aún queda pendiente, generar 

coordinaciones a otro nivel con instituciones 

estratégicas como el Instituto Nacional de Cultura, la 

Cámara de Comercio, Industria y Turismo, Asociación 

de Guías de Alta Montaña del Perú (AGMP), la Policía 

de Turismo, Oficina de Información Turística de 

Promperú y Asociación de Operadores Turísticos de 

Áncash que podrían generar un alcance mayor, y 

evidentemente, garantizar la sostenibilidad en el tiempo 

de la iniciativa presentada. Sin embargo, a pesar que se 

ha entablado gestiones de manera fehaciente y 

sostenida a lo largo del año 2019 con la instituciones 

locales y privadas con la finalidad de posicionar e incluir 

al EP Huaraz dentro del circuito turístico; también se ha 

actuado en otro frente de igual manera importante, que 

corresponde a establecer convenios con entidades 

netamente privadas con la finalidad de beneficiarse 

mutuamente. Dentro de este tipo de gestión, se 

encuentra la entablada con la Empresa “Multiservicios 

ERMI” y el INPE, con la finalidad de remodelar el 

espacio que ocupaba en su totalidad el bazar del INPE 

para diseñar la panadería “D’Kathys”, según el convenio 

suscrito también debe habilitar un espacio para el bazar 

del INPE dentro del ambiente remodelado. Como 



puede verse, el convenio suscrito ha favorecido 

básicamente dos aspectos: generar una actividad laboral 

en el rubro de panadería a favor de los internos y al 

mismo tiempo, la puesta en valor del Bazar de INPE 

con la finalidad de captar como posibles compradores 

al público que concurre a la panadería y al público local 

y turístico de la ciudad de Huaraz.  Por tanto, frente a 

lo expuesto puede advertirse que la buena práctica de 

gestión pública denominada “Turista satisfecho, interno 

que progresa” tiene una sostenibilidad institucional que 

garantiza su vigencia en el tiempo. 2. Sostenibilidad 

financiera: Cabe precisar, que dentro de la Buena 

Práctica de Gestión Publica denominada “Turista 

satisfecho, interno que progresa” en referente a la 

sostenibilidad financiera se ha considerado que esta se 

desplegará en tres etapas, las cuales se encuentran 

concatenadas y la implementación de cada una de estas 

acciones que se plantean dentro de cada etapa, no 

excluye que las anteriores persistan en el tiempo. Ello, 

en virtud que del trabajo conjunto de estas acciones se 

garantizará la sostenibilidad financiera de la buena 

práctica de gestión pública que se ha venido 

desarrollando en el año 2019 en el Establecimiento 

Penitenciario de Huaraz. En ese sentido, la PRIMERA 

ETAPA, la cual se implementó a inicios del 2019, 

contempla lo siguiente: 1. La autogestión de los propios 

internos. La cual consistió en agrupar a los internos más 

destacados del área de trabajo en actividades específicas 

que ellos desarrollan y que tienen potencial de mercado 

al resultar atrayentes como son los talleres de 

CARPINTERÍA, CUEROS, CORNUPLASTÍA, 

CONFECCIÓN TEXTIL Y TRABAJOS EN YUTE. 

Luego, con asesoría del área de trabajo, se pidió que 

inviertan ellos mismos en el capital necesario para 

adquirir insumos de calidad con la finalidad de elaborar 

productos que resulten atractivos por su diseño y 

novedad. Los cuáles serán promocionados a través de 

las gestiones realizadas por el área de trabajo y en 

coordinación con la Dirección del Penal en ferias o 

eventos ubicados en puntos estratégicos (turísticos) 

organizados por autoridades locales (Municipalidad de 

Huaraz o Gobierno Regional), integrados al circuito 

turístico (extranjeros como nacionales) quienes serán el 

público objetivo. 2. Establecimiento de Convenios con 

empresas privadas. Asimismo, a la intención de 

organizar a los internos y sean quienes ellos mismos 

inviertan para que después obtengan las ganancias 

producto de su trabajo; el Área de Trabajo, en 

coordinación con la Dirección del penal, han venido 

gestionando el establecimiento de convenios con 

empresas privadas con la finalidad de obtener 

beneficios a favor de los internos (compradores 

eventuales, capacitaciones, mercado laboral para 



internos entre otros) a cambio de algunas concesiones 

por parte del Instituto Nacional Penitenciario. En ese 

contexto, una buena gestión pública positivas entre 

muchas otras, ha sido el convenio suscrito entre la 

empresa “Multiservicios ERMI” y el INPE, con la 

finalidad que la primera invierta en la construcción e 

implementación de una panadería en los exteriores del 

penal (punto de venta), lugar que ocupaba 

anteriormente íntegramente el Bazar del INPE; así 

como también la remodelación y mejora del área de 

producción de la panadería. Ello, a cambio que dicha 

empresa otorgue una oferta laboral permanente a los 

internos del EP Huaraz, así como brinde capacitación 

en aspectos técnico-productivos de Panadería y 

Pastelería a favor de los internos. Además, de 

remodelar y otorgar un espacio dentro de la panadería 

que se encuentra en los exteriores para ubicar el Bazar 

del INPE con la finalidad exhibir los productos 

elaborados por los internos del penal. Como se puede 

apreciar, un pilar importante y que hasta el momento 

ha dado buenos resultados, es la suscripción de 

convenios con empresas privadas; por lo que desde la 

perspectiva de una buena sostenibilidad financiera y 

como objetivo prioritario. En una SEGUNDA ETAPA, 

la cual se encuentra en implementación, consideramos 

que es importante otorgar mejores herramientas a los 

internos con la finalidad de que se conviertan en 

verdaderos agentes de mercado, y al mismo tiempo, 

gestionar otras alternativas mejores al financiamiento de 

los propios internos con finalidad de garantizar la 

sostenibilidad en el tiempo de la buena práctica de 

gestión pública. Dentro de esta idea, tenemos como 

objetivo: 1. Especialización y tecnificación de internos 

en procedimientos de producción y/o capacitación en 

información útil en su avance. El éxito en ventas en una 

economía de mercado exige que los productores 

(internos) se encuentren organizados en base a la 

especialización en cada momento de la producción con 

la finalidad que se produzca en mayor cantidad, pero en 

menor tiempo. Ello, sin perder la calidad del producto 

final.  En base a lo anterior, podríamos graficar que los 

internos que se encuentren laborando con cueros, 

serían organizados en diferentes momentos de la 

producción, es decir un grupo de ellos trabajaría con 

moldes, otro con cortes, otros dedicados a coser y 

otros aplicarían acabados. Tal situación, es muy distinta 

a la actual donde cada interno trabaja el insumo desde 

el inicio al producto final, basado en su propia 

información sin esforzarse en alcanzar los mínimos 

estándares de calidad o producción en masa. 

Adicionalmente, lo anterior va de la mano con el tema 

de tecnificación y modernización en el proceso 

productivo. Es decir, ofrecer la posibilidad a los internos 



que se capaciten en temas de maquinarias disponibles 

en las diferentes fases de producción con la finalidad de 

ahorrar tiempo y dinero, además de optimizar la calidad 

del producto final. Dentro de esta línea, se encuentra 

también la necesidad de capacitar a los internos en 

información que resulta necesaria e imprescindible para 

su desarrollo dentro del mercado productivo como 

“Creación y manejo de pymes y microempresas”, 

“Liderazgo y comunicación”, “Estándares de calidad en 

insumos y productos finales”, “Seguridad ocupacional, 

riesgos y primeros auxilios”, “Marco normativo referente a 

la actividad laboral”, “Creación de marcas y patentes” 

entre otros. 2. Financiamiento íntegro por parte de la 

empresa privada, ONG o el mismo Estado. Es 

imposible hablar de una especialización y tecnificación a 

los internos en el proceso de producción, si este no 

tuviera como finalidad captar la atención de futuros 

inversores que podrían venir desde la empresa privada, 

ONGs o el propio Estado, quienes al ver el estándar de 

calidad del producto final y la sistematización en la fase 

productiva estarían más que predispuestos en invertir, 

ya no a través de convenios, sino financiando 

completamente todo el proceso productivo.  Ello, 

implicaría la apertura directa de puestos laborales 

permanentes a favor de los internos con las 

obligaciones de acuerdo a ley que se desprendan al 

respecto, y obviamente, una mayor inversión para la 

adquisición de productos de mejores calidades y 

apertura a herramientas y maquinarias más modernas.  

Seguidamente, en una TERCERA ETAPA a fin de 

garantizar la sostenibilidad de la buena práctica 

denominada “Turista satisfecho, interno que progresa” se 

ha contemplado que: 1. Participación de los propios 

internos como agentes productivos (inversores), a 

través de la formalización de pymes y microempresas e 

inclusive movilizar a ex internos que podrían 

convertirse en agentes dinámicos en la distribución de 

los productos elaborados. Obviamente, con los 

conocimientos adquiridos en las anteriores etapas los 

internos, o en su defecto ex internos quienes vienen 

alcanzando su libertad, estarán en la capacidad de 

desenvolverse y crear sus propias empresas, que a su 

vez servirá para brindar nuevas oportunidades laborales 

a otros internos. Como se puede apreciar, la evolución 

de los internos en el manejo del mercado productivo 

ha sido encaminada desde en el aspecto más básico en 

que eran considerados un capital humano hasta 

convertirse en agentes (inversores) capaces de financiar 

el capital financiero. Tal situación, pone en evidencia 

que es posible a través de una buena gestión pública 

poner en valor la actividad productiva que vienen 

desarrollando los internos e indirectamente, no solo 

obtener beneficios económico fruto de su trabajo, sino 



combatir por medio de esto el estigma social que recae 

sobre las personas privadas de su libertad. Una última 

acción final, dentro de esta etapa y que no puede ser 

desligada de la acción de convertir a los propios 

internos en agentes productivos (inversor) es el hecho 

de conseguir lo siguiente: 2. El abaratamiento de los 

costos de producción y reinyección de utilidades, 

basado en modelos financieros eficientes, y 

especialmente, considerar el hecho de colocar los 

artículos desarrollados por los internos en el mercado 

extranjero. Esta última acción demanda la participación 

del penal como agente regulador, y al mismo tiempo, 

que el interno reúna los conocimientos técnico-

productivos necesarios en manejo empresarial, así 

como manejo tecnologías de información para colocar 

los productos que elabora en un atrayente mercado 

extranjero, y no únicamente considerar como público 

objetivo al flujo turístico. Por tanto, como se ha podido 

graficar en estas líneas esta sería la manera en que se 

estaría garantizando la sostenibilidad de la buena 

práctica de gestión pública denominada “Turista 

satisfecho, interno que progresa” y como se aprecia, 

tiene como meta ir más allá del hecho de considerar al 

flujo turístico como mercado final en la colocación de 

los productos elaborados por los internos dentro del 

penal de Huaraz. 3. Sostenibilidad social. Como se 

puede desprender, los agentes productivos directos y 

los que se encuentran involucrados a lo largo de la 

implementación de la buena práctica de gestión pública 

son los propios internos. En ese sentido, podría 

considerarse a los propios como el grupo humano 

vulnerable, dada su condición de reos en cárcel, y que 

podría verse afectado durante la implementación de la 

buena práctica mencionada, sin embargo, como se 

observa es el principal beneficiario y debido a la visión 

que se tiene, no habrá impacto negativo a largo plazo 

que afecte la sostenibilidad del mismo. De igual manera, 

hemos contemplado que las comunidades locales no se 

verán perjudicadas por la implementación de la buena 

práctica de gestión pública, en vista que no irrumpe ni 

distorsiona el mercado local ni rural que tiene una visión 

más artesanal que empresarial; razón por la cual se 

garantizar desde todo punto de vista la sostenibilidad.  

4. Sostenibilidad ambiental. Consideramos que no 

existe un impacto ambiental por la actividad que 

realizan los internos como parte de su actividad 

productiva, en vista que los insumos utilizados en su 

mayoría son renovables y que no se busca la 

depredación de los mismos en su entorno. En ese 

sentido, la actividad productiva de cueros, emplea unos 

de los recursos que otorga el ganado vacuno, sin caer 

en la depredación de los mismos únicamente por este 

recurso, pues básicamente se da utilidad a su carne. 



Además, se encuentra en permanente renovación lo 

que garantiza su sostenibilidad. En esa misma línea, la 

actividad productiva de cornuplastia otorga valor 

económico al insumo de los cuernos del ganado 

vacuno, en pocas palabras recicla, un recurso que por 

medio de la actividad laboral de los internos se 

convierte en un producto atractivo al mercado. Por 

tanto, con referencia a este recurso no existe 

depredación alguna, al contrario, lo que se busca es 

aprovechar al máximo un recurso que podría 

desecharse. Con respecto a la actividad laboral de 

carpintería, somos conscientes que debemos emplear 

este recurso de manera equilibrada y de manera 

responsable con la finalidad que a causa de la actividad 

que se desarrolla no se genere un impacto ambiental 

negativo que promueva la deforestación. Por el 

contrario, el objetivo es emplear actividad maderera 

obtenida de forma legal, hecho que garantiza la 

sostenibilidad en el tiempo de la buena práctica. Con 

respecto a las actividades laborales de confección textil 

y trabajos en yute, se persigue que en lo posible 

emplear insumos de origen natural y lejos de cualquier 

agente contaminante como el plomo u otros similares, 

cuyo impacto sería excesivamente negativo y perjudicial 

al medio ambiente. Por tanto, si queremos garantizar la 

sostenibilidad ambiental en el tiempo a la par que 

implementamos la buena práctica, requiere ser 

respetuoso y conscientes con el medio ambiente. 5. 

Sostenibilidad tecnológica. Como es de conocimiento, 

el Instituto Nacional Penitenciario dispone en sus 

talleres de distintas maquinarias y herramientas a 

disposición de los internos a efectos que desarrollen sus 

actividades laborales, por lo que al implementar la 

buena práctica no se dañarán los mismos. Al contrario, 

con las gestiones, a través de convenios, y la inyección 

de nuevos capitales de inversores, es viable que puedan 

adquirirse equipos más modernos y eficaces para 

incrementar la producción y la calidad del producto. Lo 

anterior, garantizaría a largo plazo la sostenibilidad en 

este rubro de la buena práctica de gestión pública. 

08 Mencionar quienes participaron 

y apoyaron en la consecución de 

actividades (colaboradores, 

órgano, unidades orgánicas u 

otros entidades). 

A. INVOLUCRADOS DIRECTOS DEL EP HUARAZ 

Y EL INPE: 

 Director del EP Huaraz, principal gestor de dialogo 

y promoción de la gestión pública a través de 

reuniones y coordinaciones con empresas privadas 

e instituciones locales que han hecho andar el 

proyecto. En este punto, existe apoyo por parte del 

Subdirector con la finalidad de abarcar más 

reuniones a favor de implementar el proyecto. 

 Jefe del Órgano Técnico de Tratamiento, 

responsable de ver la viabilidad y aspectos positivos 

de suscribir acuerdos y convenios con empresas 

privadas y otras instituciones, así como identificar 



que concuerdo dentro del marco normativo 

vigente. 

 Responsable del Área de Trabajo, quien coordina 

directamente con los internos y promueve acciones 

para su desarrollo, así como, encamina iniciativa de 

actividades productivas con la finalidad de optimizar 

recursos. 

 Internos del EP Huaraz, sin ser los gestores de la 

buena gestión pública, las acciones que se 

desarrollan involucran directamente a los mismos 

en sus diferentes etapas. En ese sentido, es 

necesario que tengan emprendimiento y de visión 

de conjunto. 

 Oficina Regional Lima, a través de la Oficina de 

Subdirección de Tratamiento Penitenciario, quien 

ha mostrado desde un inicio su voluntad de 

promover respaldo a nombre del INPE de las 

iniciativas de convenios que se generan como parte 

de la buena gestión pública desarrollada.  

 

B. INSTITUCIONES LOCALES QUE PROMUEVEN 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

 Municipalidad de Huaraz, existe la predisposición 

de esta entidad edil local en promover espacios 

dentro del circuito turistico para difundir y expender 

los productos elaborados por los internos, en vista 

que de esta manera se generan ingresos para los 

mismos y al mismo tiempo, se combate el estigma 

de las personas privadas de la libertad. 

 Gobierno Regional de Ancash, en coordinación con 

la Dircetur-Ancash, siendo esta última quien ve con 

buenos ojos la iniciativa de gestión pública 

implementada y se ha convertido en un socio 

estratégico para posicionar los productos que 

elaboran los internos dentro del mercado que se 

genera por el flujo turístico. 

 Cámara de Comercio de Huaraz, esta entidad 

muestra interés por las actividades comerciales que 

podrían generar la población penitenciaria y existe 

predisposición con respecto a la buena práctica de 

gestión pública que se viene implementando. 

 

09 Describa los equipos y recursos 

utilizados para implementar la 

buena práctica, y de ser el caso, 

los recursos ahorrados a la 

institución luego de su 

implementación. 

En el tema de equipos y recursos utilizados para 

implementar la buena práctica, es necesario precisar 

que depende de acuerdo a la etapa. En la primera 

etapa, en base a que los propios internos son los 

autogestionarios de sus productos, emplean como 

equipos y recursos los que el INPE pone a disposición 

de los internos. Asimismo, en esta etapa también 

pueden incorporarse otros equipos y recursos que 

pueden ser facilitados por la empresa privada a través 

de la modalidad de convenios y que esta última, 

considera necesario para el desarrollo de su actividad 



productiva a manos de los internos. En la segunda 

etapa, donde la prioridad es encontrar financiamiento 

integro por parte de la empresa privada, se espera que 

a través de la inyección de capital financiero por parte 

de esta, puedan adquirirse equipos y recursos que 

coadyuven a la especialización de los internos y puedan 

incrementarse la producción sin perder la calidad del 

producto. De otro lado, se espera que en la tercera 

etapa, donde el eje es el propio interno, en virtud a los 

ingresos obtenidos por los mismos y a la formalización 

de estos a través de la conformación de pymes y 

microempresas estén en la capacidad de adquirir sus 

propios equipos y recursos para su actividad productiva. 

En ese sentido, como se puede apreciar el ahorro de 

recursos se genera cuando existe inversión por parte 

de la empresa privada a través de la suscripción de 

convenios o cuando esta actúa íntegramente con un 

ente inversor dentro de la producción, que 

dependiendo de las circunstancias y ganancias obtenidas 

podría venir inclusive de internos agrupados o ex 

internos que han conformado sus propias empresas. 

10 Comente las dificultades que se 

presentaron en el desarrollo de 

la buena práctica. 

Entre las dificultades que se han podido observar se 

encuentran básicamente:  

 Percepción negativa generalizada por parte de las 

personas con respecto a la actividad laboral y 

calidad del producto que podrían desarrollar los 

internos. 

 Preferencia por productos baratos y carentes de 

calidad por parte de los consumidores que 

entorpece la mejora de los productos de los 

internos.  

 Poca predisposición de las autoridades locales de 

generar apoyo y espacios disponibles para 

promover la actividad productiva de los internos. 

 Propuesta de convenios desventajosos y 

productivos unilateralmente que no contribuyen 

al avance productivo de los internos.  

 Número reducido de inversores con 

predisposición de sumarse a la iniciativa de 

promover el avance laboral de los internos. 

 Existencia de burocracia en los diferentes trámites 

que entorpecen la implementación eficaz de la 

buena práctica. 

 Requisitos y exigencias elevadas para la 

conformación de microempresas y pymes a favor 

de los internos. 

 Carencia de modernización en equipos y ausencia 

de capacitación en conocimientos teórico-

prácticos en aspectos productivos a los internos 

inmersos. 

 Escasa voluntad de servidores públicos de los 

diferentes instituciones del Estado en promover 

las iniciativas a favor de la población penitenciaria. 



IV. ANEXOS: 

 

 

Participación en evento dentro del programa “Cárceles Productivas” con exhibición y expendio de 

productos de los internos. 

 

 

 

Stand otorgado en base a coordinaciones y gestiones interinstitucionales con la finalidad de exponer 

los productos de los internos en ferias regionales. 



 

Internos recibiendo la visita de un representante del Gobierno Regional de Ancash con la finalidad de 

conocer y promover las actividades desarrolladas por los internos. 

 

 

Internos pertenecientes al taller de carpintería reunidos con representante del Gobierno Regional de 

Ancash con la finalidad de identificar el trabajo realizado y generar estrategias para su colocación en el 

mercado. 



 

Internos integrantes del taller de panadería y pastelería recibiendo la certificación producto del convenio 

suscrito con una empresa privada. 

 

 

 

Capacitación y posterior entrega de certificación para internos integrantes del taller de panadería y 

pastelería dentro del marco del convenio suscrito. 



 

Inauguración de la panadería y pastelería de “D’Kathys” y el Bazar del INPE dentro del marco del 

convenio suscrito entre la empresa “Multiservicios ERMI” y el INPE, representado por el EP Huaraz. 

 

  

Acto protocolar de la inauguración de la panadería y pastelería “D’Kathys” y el Bazar del INPE como 

parte del convenio suscrito entre el INPE y “Multiservicios ERMI”.  




















